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NOTIFICACION POR AVISO

ACTO QUE SE Resolución   No.  5615  deI  28  de  septiembre  de  2021   ff
NOTIFICA POR    MEDIO    DE    LA    CUAL    SE    ORDENA    LA

CANCELACIóN  DE UN  REGISTRO  DE  LA BASE DE
DATOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍCyl.

De conformidad con lo establecido en el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011  "Por la
cual  se  expide  el  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Adm¡nistrativo", se procede a realizar la NOTIFICAClÓN POR AVISO del siguiente
Acto Adm¡nistrativo, en atención a que en el expediente que reposa en esta unidad
administrativa  de  la  entidad  denominada  "ASOCIAClÓN  DE  AYUDA  MUTUA  DE
INQUILINOS   DE  VIVIENDA   DEL  QUINDIO",   que   no  se   ha   podido   realizar  la
notificación personal al representante legal de la entidad mencionada;

Resolución 5615
Fecha del acto que se notif¡ca 28 de septiembre de 2021
Fecha del Aviso 22 de octubre de 2021
Autoridad que lo expide Secretaria Jurídica y de Contratación
Recursos que proceden Procede recurso de Reposición

Se  informa,  que  la  notif¡cación  se  considerará  surtida  al fjnalizar el  día sjguiente del  retiro
del    av¡so,    e[    cual    se    publicará    en    la    pág¡na    electrónica    de    la    Administración
Depariamental del Quindío,  y cartelera  ubicada en el pasillo de la Secretaría Jurídica y de
Contratación deI  Depariamento del Quindío.

FIJACION:
DESFIJACIÓN:

22 de octubre de 2021,  a las O8:00 A.M.
29 de octubre de 2021,  a las 5:00 P.M.

Se  publica  con  el  presente  AVISO,  copia  íntegra  de  la  Resolución  No.  5615  del  28  de
septiembre de 2021  fÍPOR MED/O DE LA  CUAL SE ORDENA LA  CAWCELAC/ÓN
DE  UN  REG/STRO  DE  LA  BASE  DE  DA7-OS  DEL  DEPARTAMEN7-O  DEL
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REpÚBLICA DE coLomIA

EL   GOBERNADOR   DEL   DEPARTAMENTO   DEL   QUINDiO,   en   ejercicio   de   las
facultades  Constituc¡onales  y  Legales  y  en  espec¡al  las  conferidas  en  el  artículo  lO  del   -
Decreto  1318  de   1988,   artículo  12O  del  Decreto  reglamentario  427  de  1996,  Ar{ículo
2.2.1.3.1,  2.2.1.3.3 del  Decreto único Reglamentario  1066 de 2015 y

CONSIDERANDO

A.    Que  la  Ley 22  de  1987,  autorizó al  pres¡dente de  la  República  para delegar en  los
Gobernadores de los  Departamentos y en el Alcalde Mayor deI  Distrito  Especial de
Bogotá,   la  función  de  lnspecc¡ón  y  V¡gilancia  sobre  las  lnstitüciones  de  Ut¡lidad
Común.

B.    Que  el  artículo  lO del  Decreto  Nac'ional  1318  de  1988,  señala;  "De/égt,ese  en  /os
Gobernadores de los Depariamentos y en el Alcalde Mayor deI Distr¡to Especial de
Bogotá,  la  función  de  ejercer  la  inspecc¡Ón  y  vig¡Iancia  sobre  las  lnstituciones  de
Utilidad  Común,  domiciliadas  en  el  respectivo  Departamento  y  en  la  ciudad  de
Bogotá,  D.C. que no estén sometidas al control de otra entidad".

C.    Que  el  artículo  120  del  Decreto  427  de  1996,  prescribe  ÍÍArf,-ct,/o  72O.-V,-g,'/anc,-a  y
control.  Las  personas jurídicas  a  que  se  refiere  el  presente  Decreto  continuarán
sujetas   a   la   inspección,   vig¡lancia   y   control   de   las   autoridades   que   venían
cuTpliendo  tal  func¡ón.  Parágrafo.-  Para  efectos  de  lo  previsto  en  el  presente
artículo y en el artículo 18 de este Decreto, las personas jurídicas sin án¡mo de lucro
deb?rán  presertar  ante  la  autoridad  que  le  competa  la  ¡nspección,  vigilancia  y
control, el certificado de registro respectivo expedido por la correspondiente Cámara
de _Comerc¡o,  dentro de  los  10 días háb¡Ies  s¡gu¡entes  a  la fecha de  la  inscr¡pcióni
más el término de la distancia cuando el dom¡cilio de  la persona juríd¡ca  s¡n ánimo
de   lucro   qye _se   reg¡stra   es  diferente   al   de   la   Cámara   de   Comerc¡o  que   le
corresponde.  En el caso de reformas estatutarias además se allegará cop¡a de los

?stat¥t.ps. Las entidades de v'Igilancia y control desarrollarán mecanismos para ciue
las obl¡gaciones se puedan cumpl¡r por correo."
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D.    Que el  capítulo 3 en  su  artículo 2.2.1.3.1  y 2.2.1.3.3 del decreto  lO66 de 2015  que
consagra   sobre   la   cancelación   de   la   personería   jurídica   de   asociaciones   o
corporaciones    y    fundaciones    o     instituciones    de     utilidad     común,     en     los
departamentos, determinó.

"CAPÍTULO 3

De    la    cancelación    de    personerías    jurídicas    de    asociaciones    o
c?rporaciones  y fundaciones  o  instituciones  de  utilidad  común,  en  los
departamentos.

£RTiCULO ?.2.1.3.1. Aplicación. La cancelación  de personerías jurídicas delas  asoc¡aciones  o  corporaciones  y  fundac¡ones  o  institucione:  de  util¡dad
común,.  qu?   tpngen.  su   domicilio   principal   en   el   departamento,   y  que   por
cpmpet.ercia  legpl  le  corres_pondan  a  los  Gobernadores,  se  reg¡;án  por-las
d¡spos¡c¡ones del presente Capítulo.

A.R_T!CULO 2.2.1.3.3. Cancelación de la personería jurídica. EI Gobernador

qel  DepartaTerto_ p.odrá. c?ncelar, de oficio o a petición de cualqu¡er persona,Ip  pprspnería  jurídipa  de  las  asociac¡ones  o  corporaciones  y  fundE;ciones  ó
irsti.tu.ciones de. uti.lid3d cpmqn,  e  la  inscripción  de sus dignat-arios,  ¡ncluyendo
la qpl.r.ep.resentente _lega_l, además de los casos previstos-en la ley, cuan'do sus
activ¡dades se desvíen del objetivo de sus estatutos, o sean cont-rarias al orden
público, a las leyes o a las buenas costumbres.

La sol.¡.p¡tuq  d_e  cancelación  de  la  personería jurídica  se  d¡rig¡rá aI  Gobernador

ecre.ditanqo le pryeba de configurac¡ón de la causal invocada y formulando ios
Pechos y los fundaTeptos legales. Con la firma de la solicitud Se entenderá quela queja se presentar bajo la gravedad del juramento. "

E.    Que, en virtud de las funciones de inspección y vigilancia a las entidades de utilidad
común,  el  departamento  del  Quindío  a  través  de  su  secretaría  jurídica  y  de  la
contratación procedió a revisar el expediente perteneciente a la entidad denominada
lIASOCIACION    DE    AYUDA    MUTUA    DE    INQUILINOS    DE    VIVIENDA    DEL

QUINDIO", a quien se le reconoció personería juríd¡ca mediante resolución No O.J.
043 de 20 de mayo de 1977.

F.    Que la entidad sin ánimo de lucro denominada {[ASOCIACION DE AYUDA MUTUA
DE INQUILINOS DE VIVIENDA DEL QUINDIO", se encuentra registrada en la base
de  datos  del  Departamento  del  Quindío,  siendo  un  ente  sujeto  a  la  inspección,
vigilancia y control por parte del  Departamento del Quindío.

G.   Que una vez evaluado el expediente,  se pudo observar que la  'lASOCIACION  DE
AYUDA   MUTUA   DE   INQUILINOS   DE  VIVIENDA   DEL  QUINDIO"   no   ha  dado
cumpl¡mi'ento a las obligaciones de que trata el artículo 12O deI Decreto 427 de 1996,

y que  los  últimos documentos que  reposan de dicha entidad  son del  año  1987,  sin
haberse  encontrado  en  ellos  dirección,  teléfono  o  datos  de  ¡nformac¡ón  básica
actuaI¡zada  que  permitieran  al  despacho  requer¡rlos  para  la  presentación  de  la
documentación  pertinente.

H.    Que, en vista de lo anterior, la secretaría jurídica y de contratación del departamento
del Quindío en concordancia con  lo establecido en el artículo s del  Decreto 427 de
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1996  elevó oficio con  número de  radicación  D-22805 el día  O2 de  agosto de 2019
solicitando  información  a  la  cámara  de  comercio  de  Armenia  y  del  Quindío  sobre
todas   las   actas   y  documentos   que   hagan   parte   del   expediente   de   la   ESAL
"ASOCIACION    DE    AYUDA    MUTUA    DE    INQUILINOS    DE    VIVIENDA    DEL

QUINDIO.

Que,  una vez verifi'cada la base de datos de la Cámara de Comercio de Armenia y
deI Quindío el día Os de agosto de 2019 y baJ'o el  radicado  R-20507,  se cotejó que
"no se encontró registro alguno a nombre de la entidad C'ASOCIACION  DE AYUDA

MUTUA DE  INQUILINOS  DE VIVIENDA DEL QUINDIO".

J.    Que,  la  Dirección  de  asuntos  jurídicos,  conceptos  y  revis¡ones  de  la  Secretaría
Jurídica   y   de   contratación   deI    Departamento   del    Quindío,    realizó   visita   de
verificación  a  la  dirección  registrada,  de  la  ESAL  denominada  'lASOCIACION  DE
AYUDA  MUTUA  DE  INQUILINOS  DE  VIVIENDA  DEL  QUINDIO",  siendo  esta  la
carrera  19  No.19-43  piso  2,  en  [a  ciudad  de  Armenia,  Quindío,  el  día  19  de
septiembre de 2019, la cual se evidenció que la dirección que reposa en los reg¡stros
o expedientes administrativos del Departamento del Quindío  ,  no existe

K.    Que  una  vez  concluida  la  etapa  investigat¡va,  respecto  de  la  entidad  denominada
"ASOCIACION    DE    AYUDA    MUTUA    DE    INQUILINOS    DE    VIVIENDA    DEL

QUINDIO",   se   pudo  constatar  que  no  ha  sido  pos¡ble,   obtener  la  ¡nformación
requerida   por   la   ley,   motivo   por  el   cual   se   cons¡dera   pertinente   dar   inicio   aI

procedimiento dispuesto en eI   AR7l/~CULO 2.2.7.3.3 del Decreto 1066 de 2015 De
cancelación  de  personerías juríd¡cas  de asociaciones  o  corporaciones  y
fundaciones o instituciones de utilidad común, en los departamentos.

En virtud de lo anterior, el Gobernador deI Departamento deI Quindío, en ejercicio de sus
facultades const¡tucionales y legales,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la CANCELACIÓN DEL REGISTRO de la base de datos
de las entidades sujetas a inspección, vigilancia y control, por parte del Departamento del
Quindío  de   la   entidad   sin   ánimo  de   lucro  denominada   lfASOCIACION   DE   AYUDA
MUTuA   DE   INQUILINOS   DE  VIVIENDA  DEL  QUINDIO",   a   la  cual  se   le   reconociÓ

personería  Jurídica  mediante  la  resoluc¡ón  No  O.J.  043  de  20  de  mayo  de  1977,  del
depariamento del Qu¡ndío.

ARTICULO SEGUNDO: Que una vez agotada la sede adm¡nistrativa ordenar el envío del
expediente    de    la    entidad    denominada    llASOCIACION    DE   AYUDA    MUTUA    DE
INQUILINOS  DE  VIVIENDA  DEL  QUINDIO"  al  archivo  central  del  Departamento  del
Quindío.

ARTICULO  TERCERO:   Not¡fíquese  el  presente  acto  administrativo,  al  representante
legal  de  la  f[ASOCIACION  DE  AYUDA  MUTUA  DE  INQUILINOS  DE  VIVIENDA  DEL
QUINDIO".
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ARTICULO    CUARTO:    Contra    la    presente    Resolución    procede    el    recurso    de
REPOSIClÓN,   el  cual  deberá  ¡nterponerse  en  el  término  de  diez  (10)  días  hábiles,
contados a  partir del  día  siguiente a  la  notificación de  la  presente  Resolución,  con el fin
de que se aclare,  modifique o revoque esta decisión, de conformidad con  lo establecido
en   el   artículo   76   del   CÓdigo   de   Procedimiento  Administrativo   y   de   lo   Contenc¡oso
Adml'nistrativo.

ARTÍCULO QUINTO:   La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedic¡ón.

Dada en Armenia,  a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de 2021.

ROBERT

CUMPLASE

o%oMRÁ/MiLLo cÁRDE
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL

Proyectó y elaboró:  Sara B¡biana Cardona Cardona -Abogado Contratista,

Rev¡só:       Juan  Pablo Téllez G¡raldo-Djrector Asuntos Jurídicos, Concepto

RevisÓ:  Julián  Mauric¡o Jara  Morales -Secretar¡o Jurídico y de Contratación.
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